RES. 1424/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002431, Ent. N° 1930/19)

  VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública NºP51934, para la realización de la ejecución de actividades de campo relacionadas con Servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial (Ámbito Regional Comercial Este);
RESULTANDO: 1) que con fecha 29.10.18, la Gerencia de Sector Compras de la División Abastecimientos aprobó el llamado, el pliego de condiciones y la fecha de apertura de la licitación;
 2) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas tuvo lugar el día 28.11.19, ofertando las siguientes empresas: 1) Candelas S.A.; 2) Montelecnor S.A.; 3) Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.; 4) Oritecno S.A. y Mario Abel Juiz Feria (con intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Mario Juiz – Oritecno S.A.); 5) Electricidad Durazno S.R.L., Clauger S.A. y Tecnos Ingeniería S.R.L. (con intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Durazno – Clauger – Tecnos 1;
 3) que con fecha 10.01.19 se solicitó a Oritecno S.A. y Mario Abel Juiz Feria (Consorcio Mario Juiz – Oritecno S.A.) y a Electricidad Durazno S.R.L., Clauger S.A. y Tecnos Ingeniería S.R.L. (Consorcio Durazno – Clauger – Tecnos 1) que presentaran las auditorías de seguimiento correspondientes a las certificaciones OHSAS 18001 de la firma Mario Abel Juiz Feria y la ISO 9001 de la firma Clauger S.A., remitiéndose en la misma fecha;

 4) que con fecha 22.01.19 se expidió la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la que expresó:

4.1) que luego de efectuada la calificación técnica de las mismas, de acuerdo al punto 5.2.2 de las Especificaciones Técnicas, se obtuvo el siguiente resultado:
	N° oferta
	Oferente
	Prom. Calif. Técnica
	Califica

	1
	Candelas S.A.
	4,00
	Si

	2
	Montelecnor S.A.
	3,60
	Si

	3
	Servicios de Ingeniería Uruguay S.A.
	3,60
	Si

	4
	Oritecno y Mario Abel Juiz Feria
	3,70
	Si

	5
	Electricidad Durazno S.R.L, Clauger S.A. y Tecnos Ingeniería S.R.L.
	3,87
	Si


4.2) que todas las ofertas cumplen con los aspectos formales y obtuvieron un puntaje promedio mayor o igual a 3, por lo cual fueron ofertas formal y técnicamente aceptables, considerándose admisibles;

4.3) que realizado el cuadro comparativo de precios, en el cual se tuvo en cuenta las bonificaciones ISO 9001 – 2008 y OHSAS 18001, se obtuvo lo siguiente:

	N° oferta
	Oferente
	P. Comparativo
	% Var.

	5
	Electricidad Durazno S.R.L, Clauger S.A. y Tecnos Ingeniería S.R.L.
	1,2544
	---

	4
	Oritecno y Mario Abel Juiz Feria
	1,5072
	20,15%

	3
	Servicios de Ingeniería Uruguay S.A.
	1,5456
	23,21%

	1
	Candelas S.A.
	1,5548
	23,95%

	2
	Montelecnor S.A.
	1,6128
	28,57%


4.4) que todos los oferentes cuentan con certificación como empresas nacionales de obra pública, por lo que no procede aplicar el Art. 41 de la Ley N°18.362 y que Candelas S.A., declara calificar como Mipyme y estar en el Subprograma de Compras Públicas para el Desarrollo, presentando certificado;
4.5) que el P = 1,28 es conveniente en comparación con el que fue adjudicado en la licitación pasada (P = 1,30, aún operativa) y propone la adjudicación a Electricidad Durazno S.R.L., Clauger S.A. y Tecnos Ingeniería S.R.L., con intención de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Durazno – Clauger – Tecnos 1” por un total de $ 280:136.393,90;
 5) que con fecha 07.02.18 el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que “para el Presupuesto 2019, a precios enero – junio 2018, corresponde expresar que el Grupo 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $14.694.453,00 y $ 34.988.140,00 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2019. Asimismo informamos que se imputaron con disponibilidad, Grupo 2 y 3, por los montos de $ 53.219.482,00 y $ 126.717.920,00, para comprometer en el Ejercicio 2019 e imputar en el Ejercicio 2020 y siguientes”;
 6) que se confirió vista a los oferentes, conforme el artículo 67 del TOCAF, no surgiendo que se haya presentado escrito alguno;
 7) que con fecha 26.03.19, la Gerencia del Sector Compras expresó que el servicio de actividades de campo lo cumple actualmente la empresa Electrotecnia Novas S.A., mediante la ejecución de la licitación Pública P47574 y que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el P = 1,21 propuesto, entendió que no procede la consideración de la propuesta de Electrotecnia Novas S.A. para la ejecución del uso de opción y recomendó adjudicar de acuerdo con la propuesta realizada en su informe de fecha 22.01.19;

 8) que posteriormente, con fecha 29.03.19, la Gerencia División Abastecimientos y Servicios propuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Electricidad Durazno S.R.L., Clauger S.A. y Tecnos Ingeniería S.R.L., por un total de $ 280.136.393,90;
 9) que por Resolución Nº 19.-1182 de fecha 09.05.19, el Directorio resolvió adjudicar, ad – referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, la Licitación Pública P51934 a Electricidad Durazno S.R.L., Clauger S.A. y Tecnos Ingeniería S.R.L., quienes manifestaron la intención de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Durazno – Clauger – Tecnos 1”, según los precios de su oferta de 28.11.18 y de acuerdo al Pliego de Condiciones y Circular Nº 1, por un monto total de $280:136.393,90 (inc. previsión ajuste e IVA);
CONSIDERANDO: 1) que la condición establecida en el artículo 3.1 de las Condiciones Generales para adquisiciones de suministros y servicios – Parte II  contraviene el principio de concurrencia establecido en el artículo 149, literal “b” del TOCAF debido a que la existencia de sanciones en el Registro de Proveedores de UTE por incumplimientos a la Ley de Tercerizaciones no puede constituir un requisito de inadmisibilidad de la oferta, siendo solo la suspensión (por el período y alcance que en cada caso se determine) y la eliminación del infractor como proveedor del organismo sancionador (artículos 17, literal “e” y 18 del Decreto N° 155/013 de 21.05.13), los únicos extremos que habilitan a una Administración a determinar que un oferente no se encuentra apto para presentarse a una convocatoria;
2) que en relación a lo actuado en el marco del artículo 5.2.2 del Pliego Particular – Parte I (factores de ponderación), se vulneró lo preceptuado por el artículo 66 del TOCAF, en tanto, si bien se establecieron parámetros de ponderación, sin embargo  no surge de obrados cómo se conformaron los promedios de calificación técnica, los valores correspondientes a los precios y a las bonificaciones ISO 9001 y OHSAS 18001,  ni cuales fueron los requisitos cumplidos por los oferentes;
3) que teniendo presente lo informado por el Departamento de Registro y Control Presupuestal, se contravino lo establecido en el artículo 15 del TOCAF debido a la falta de disponibilidad presupuestal en el presente Ejercicio;
4) que el artículo 8.2 literal “d” de las Condiciones Generales – Parte II, establece que en caso de que las ofertas sean presentadas por Sociedades Civiles, constituidas al amparo de los artículos 1875 y siguientes del Código Civil, deberán acreditar encontrarse en situación regular de pago ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social y que al respecto se debe considerar que el artículo 46, numeral 3 del TOCAF establece que no están capacitados para contratar con el Estado los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación y que el artículo 3 del Decreto N° 155/013 de 21 de mayo de 2013, preceptúa que el deber de estar inscripto en el RUPE alcanza a todos aquellos sujetos interesados en contratar con un organismo público estatal en calidad de proveedores, no estableciendo excepción alguna, por lo que las sociedades civiles para ser proveedoras del Estado deben estar inscriptas en el referido registro y en consecuencia, conforme lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, no corresponde requerirles la presentación de documentación a la que pueda accederse a través del mismo;
5) que el Instructivo de fecha 1° de diciembre de 2015, de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales indica, para la inscripción en RUPE de Fundaciones, Asociaciones Civiles y Sociedades Civiles, que “La inscripción en el RUPE solamente corresponde en el caso que la Fundación, Asociación o Sociedad Civil obtenga una contraprestación del Estado al actuar en carácter de proveedor. Si la Fundación, Asociación o Sociedad Civil es puramente beneficiaria, el registro en RUPE no corresponde, y deberá concurrir directamente a la Tesorería General de la Nación”;
6) que si bien se reguló específicamente mediante reglamento la documentación a presentar por parte de las sociedades civiles (Decreto Nº 14/012 de 24 de enero de 2012), el mismo fue derogado implícitamente por reglamento posterior (Decreto N° 155/013 de fecha 21 de mayo de 2013), por lo que en lo sucesivo correspondería que se eliminase dicha previsión de los Pliegos de Condiciones Particulares;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los Considerandos 1) a 3);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) a 6);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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